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No suele recibir correos electrónicos de ladybermudez210@gmail.com. Por qué esto es importante

Señor:
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDÍ

E.S.D.
 

REF: CONTESTACIÓN DE DEMANDA

DEMANDANTE: JOSÉ ANTONIO VELOZA CESPEDES

DEMANDADO: ARTESANÍAS Y VIVERO EL ROSAL S.A.S, JOSÉ ABELARDO OCAMPO
VÁSQUEZ, BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A (BBVA), LIBERTY
SEGUROS S.A.

RAD: 76364400300120230138000 

LADY DIANA BERMÚDEZ GALLEGO, identificada como aparece al pie de mi correspondiente
firma, obrando como apoderada judicial de ARTESANÍAS Y VIVERO EL ROSAL S.A.S, me
permito dar contestación de la demanda de RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL, por lo que procedo a dar respuesta conforme a los documentos que
se adjuntan.
 
1. ESCRITO DE CONTESTACIÓN DE DEMANDA.
2. ANEXOS Y PRUEBAS DOCUMENTALES.
3. DOCUMENTOS SOLICITADOS POR LA PARTE DEMANDANTE.
 
Así mismo por medio de memorial, presentó llamamiento en garantía en contra de la compañía
de seguros LIBERTY SEGUROS S.A., conforme a los siguientes documentos que se adjuntan.
Cabe resaltar que la llamada en garantía ya hace parte del proceso y por ende se encuentra
notificada de la demanda y de los demás anexos que dieron inicio al presente proceso.

1. ESCRITO DE LLAMAMIENTO EN GARANTÍA
2. ANEXOS Y PRUEBAS DOCUMENTALES DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA.

Atentamente,
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T.P. No 172.395 C.S. de la J.
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                                                                                    Santiago de Cali, abril de 2024 

 

Señor: 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDÍ  

E.S.D. 

 

REF: CONTESTACIÓN DE DEMANDA 

DEMANDANTE: JOSÉ ANTONIO VELOZA CESPEDES 

DEMANDADO: ARTESANÍAS Y VIVERO EL ROSAL S.A.S, JOSÉ ABELARDO 

OCAMPO VÁSQUEZ, BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A 

(BBVA), LIBERTY SEGUROS S.A. 

RAD: 76364400300120230138000 

Cordial Saludo: 

LADY DIANA BERMUDEZ GALLEGO, actuando como apoderada judicial de la 

empresa ARTESANÍAS Y VIVERO EL ROSAL S.A.S, identificada con NIT 

900485012-4, mediante el presente documento me permito dar contestación a la 

demanda de responsabilidad civil extracontractual instaurada por el señor JOSE 

ANTONIO VELOZA CESPEDES, en los siguientes términos: 

 

FRENTE A LOS HECHOS: 

PRIMERO: ES CIERTO, que el vehículo de carga Chevrolet FVR blanco es de 

propiedad del banco BBVA de conformidad al certificado de tradición aportado con 

la presentación de la demanda. 

SEGUNDO: ES CIERTO, haciendo la previsión que desde el momento en que 

ARTESANÍAS Y VIVERO EL ROSAL adquirió la tenencia del vehículo este se 

encontraba debidamente asegurado por la compañía de seguros LIBERTY 

SEGUROS S.A. 

TERCERO: ES CIERTO, de conformidad al contrato individual de trabajo que se 

aporta con la contestación de la demanda. 

CUARTO: ES CIERTO. 

QUINTO: Es CIERTO, de conformidad al informe de tránsito aportado con la 

presentación de la demanda. 

SEXTO: NO ME CONSTA, me atengo a lo que resulte probado en el proceso. 



SÉPTIMO: PARCIALMENTE CIERTO, ES CIERTO que el accidente fue atendido 

por las autoridades de tránsito competentes, pero NO ES CIERTO que las mismas 

hayan concluido que la responsabilidad del hecho recaía sobre el señor JOSE 

ABERLARDO OCAMPO VASQUEZ, toda vez que en el informe policial de accidente 

de tránsito que obra dentro del expediente, las autoridades de tránsito dejaron como 

constancia lo siguiente “hipótesis para el conductor No. 1, código 121” , es decir al 

tenor de las palabras ahí expuestas, las autoridades respectivas para el momento 

en que ocurrió el suceso, no contaban con plena certeza para dictaminar en cabeza 

de quien recaía la responsabilidad de los hechos y de ahí que aun cuando las 

mismas hayan dejado por sentado la “hipótesis” mencionada, la misma no es más 

que un enunciado no verificado y por lo tanto la responsabilidad devendrá de lo que 

se pruebe en el proceso. 

OCTAVO: NO ME CONSTA, me acojo a lo que resulte probado en el proceso.  

De igual manera, en el hipotético caso y sin reconocer derecho alguno, que llegaran 

a condenar a mi defendida ARTESANÍAS Y VIVERO EL ROSAL S.A.S., será la 

compañía de seguros LIBERTY SEGUROS S.A., la llamada a responder por todas 

las pretensiones que se reconozcan a favor de la parte demandante, toda vez que 

con dicha compañía se suscribió una póliza respecto del vehículo de placas ETK270 

para situaciones que entrañen una posible responsabilidad civil extracontractual 

como la que aquí se debate. 

Así mismo, es de predicar un actuar temerario por parte del hoy demandante, en 

primer lugar porque después de casi dos años del suceso que da origen a este 

proceso, entra a demandar por unos supuestos daños materiales que se causaron, 

sin haber agotado si quiera una reclamación previa, antes de acudir a la jurisdicción 

ordinaria, teniendo en cuenta que conocía a ciencia cierta, que el vehículo de placas 

ETK270 se encontraba debidamente asegurado por una compañía de seguros 

como lo es LIBERTY SEGUROS S.A. y de ahí que, si se lograba demostrar el daño, 

esta última se encontraría en el deber legal de responder por los rubros económicos 

pertinentes, evitando con ello, todo el desgaste judicial que entraña un proceso 

como el que hoy se lleva a instancias de este juzgado y en segundo lugar porque 

no existe INMEDIATEZ entre el accidente y los daños materiales que hoy reclama 

dentro del libelo genitor y por último porque dentro de la experiencia y la pertinencia 

de un actuar diligente, después de trascurridos 2 años a partir del acaecimiento del 

accidente, se espera que el hoy demandante aporte facturas de la inversión que 

debió realizar en procura de subsanar los daños en su vehículo, pero por el contrario 

lo que aporta son unas cotizaciones, demostrando con ello que el estado en que se 

encuentra su vehículo no es la causa de los perjuicios que hoy alega a su favor.  

 

 

 



NOVENO: NO ME CONSTA, me acojo a lo que resulte probado en el proceso. 

De igual manera, en el hipotético caso y sin reconocer derecho alguno, que llegaran 

a condenar a mi defendida ARTESANÍAS Y VIVERO EL ROSAL S.A.S., será la 

compañía de seguros LIBERTY SEGUROS S.A., la llamada a responder por todas 

las pretensiones que se reconozcan a favor de la parte demandante, toda vez que 

con dicha compañía se suscribió una póliza respecto del vehículo de placas ETK270 

para situaciones que entrañen una posible responsabilidad civil extracontractual 

como la que aquí se debate. 

Así mismo, es de predicar un actuar temerario por parte del hoy demandante, en 

primer lugar porque después de casi dos años del suceso que da origen a este 

proceso, entra a demandar por unos supuestos daños inmateriales que se 

causaron, sin haber agotado si quiera una reclamación previa, antes de acudir a la 

jurisdicción ordinaria, teniendo en cuenta que conocía a ciencia cierta, que el 

vehículo de placas ETK270 se encontraba debidamente asegurado por una 

compañía de seguros como lo es LIBERTY SEGUROS S.A. y de ahí que, si se 

lograba demostrar el daño, esta última se encontraría en el deber legal de responder 

por los rubros económicos pertinentes, evitando con ello, todo el desgaste judicial 

que entraña un proceso como el que hoy se lleva a instancias de este juzgado y en 

segundo lugar porque no existe INMEDIATEZ entre el accidente y los daños 

inmateriales que hoy reclama dentro del libelo genitor y por último porque dentro de 

la experiencia y la pertinencia de un actuar diligente, después de trascurridos 2 años 

a partir del acaecimiento del accidente, se espera que el hoy demandante aporte 

facturas de la inversión que debió realizar en procura de subsanar los daños en su 

vehículo, pero por el contrario lo que aporta son unas cotizaciones, demostrando 

con ello que el estado en que se encuentra su vehículo no es la causa de los 

perjuicios que hoy alega a su favor.  

DÉCIMO: NO ES CIERTO, dado que la accionante mediante apreciaciones 

subjetivas aduce una supuesta responsabilidad de mi defendida ARTESANÍAS Y 

VIVERO EL ROSAL S.A.S, sin probar que fuera en esta, en quien recae la obligación 

de indemnizar por los perjuicios ocasionados. 

De igual manera, en el hipotético caso y sin reconocer derecho alguno, que llegaran 

a condenar a mi defendida ARTESANÍAS Y VIVERO EL ROSAL S.A.S., será la 

compañía de seguros LIBERTY SEGUROS S.A., la llamada a responder por todas 

las pretensiones que se reconozcan a favor de la parte demandante, toda vez que 

con dicha compañía se suscribió una póliza respecto del vehículo de placas ETK270 

para situaciones que entrañen una posible responsabilidad civil extracontractual 

como la que aquí se debate. 

Así mismo, es de predicar un actuar temerario por parte del hoy demandante, en 

primer lugar porque después de casi dos años del suceso que da origen a este 

proceso, entra a demandar por una indemnización integral derivada de unos 

supuestos daños que se causaron, sin haber agotado si quiera una reclamación 



previa antes de acudir a la jurisdicción ordinaria, teniendo en cuenta que conocía a 

ciencia cierta, que el vehículo de placas ETK270 se encontraba debidamente 

asegurado por una compañía de seguros como lo es LIBERTY SEGUROS S.A. y 

de ahí que, si se lograba demostrar el daño, esta última se encontraría en el deber 

legal de responder por los rubros económicos pertinentes, evitando con ello, todo el 

desgaste judicial que entraña un proceso como el que hoy se lleva a instancias de 

este juzgado, en segundo lugar porque no existe INMEDIATEZ entre el accidente y 

los daños que hoy se reclama dentro del libelo genitor y por último porque dentro de 

la experiencia y la pertinencia de un actuar diligente, después de trascurridos 2 años 

a partir del acaecimiento del accidente, se espera que el hoy demandante aporte 

facturas de la inversión que debió realizar en procura de subsanar los daños en su 

vehículo, pero por el contrario lo que aporta son unas cotizaciones, demostrando 

con ello que el estado en que se encuentra su vehículo no es la causa de los 

perjuicios que hoy alega a su favor.  

DÉCIMO PRIMERO: NO ME CONSTAN, las situaciones en torno a la salud y a la 

vida en relación por las que ha pasado el accionante posterior al suceso que aquí 

se debate. 

De igual manera, es menester precisar que la parte demandante no logra probar 

que las condiciones médicas y psicológicas por las que padece el señor Jose 

Antonio Veloza Cespedes, así como la afectación a su vida en relación, deriven de 

los perjuicios que se le pudieron ocasionar a su vehículo. 

Así mismo, es de predicar un actuar temerario por parte del hoy demandante, toda 

vez que deja por sentado que las situaciones postraumáticas que le sobrevinieron 

fueron a raíz de los perjuicios ocasionados a su vehículo, causando extrañeza en 

que por la magnitud en que las propone el accionante, estas situaciones se pudieron 

haber solucionado si se daba arreglo al vehículo, pero es después de casi 2 años 

que el mismo entra a demandar por esas situaciones, no existiendo con ello 

INMEDIATEZ y VERACIDAD de lo expuesto por el accionante dentro del libelo 

genitor. 

DÉCIMO SEGUNDO: NO ME CONSTA, que se hayan tasado de manera precisa 

los perjuicios ocasionados y de ahí que me atengo a lo que resulte probado en el 

proceso. 

De igual manera, en el hipotético caso y sin reconocer derecho alguno, que llegaran 

a condenar a mi defendida ARTESANÍAS Y VIVERO EL ROSAL S.A.S., será la 

compañía de seguros LIBERTY SEGUROS S.A., la llamada a responder por todas 

las pretensiones que se reconozcan a favor de la demandante, toda vez que con 

dicha compañía se suscribió una póliza respecto del vehículo de placas ETK270 

para situaciones que entrañen una posible responsabilidad civil extracontractual 

como la que aquí se debate. 

 



DÉCIMO TERCERO: NO ME CONSTA, toda vez que los honorarios de abogados 

corren por cuenta de la parte que los contrata. 

DÉCIMO CUARTO: NO ME CONSTA, toda vez que los honorarios de abogados 

corren por cuenta de la parte que los contrata. 

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 

- A LAS DENOMINADAS DECLARACIONES 

1. ME OPONGO, toda vez que lo pretendido carece de fundamentos fácticos y 

jurídicos y por lo tanto en cabeza de ARTESANÍAS Y VIVERO EL ROSAL S.A.S no 

recae ninguna obligación respecto del hoy demandante y en segundo lugar porqué 

mi defendida suscribió una póliza de seguros respecto del vehículo de placas 

ETK270 para situaciones que entrañen una posible responsabilidad civil 

extracontractual como la que aquí se debate y de ahí que la llamada a responder 

por cualquier condena será la compañía de seguros LIBERTY SEGUROS S.A. y no 

ARTESANÍAS Y VIVERO EL ROSAL S.A.S. 

En consecuencia, las pretensiones respecto de mi mandante son improcedentes y 

la misma no está llamada a responder por ningún rubro económico. 

2. ME OPONGO, toda vez que lo pretendido carece de fundamentos fácticos y 

jurídicos y por lo tanto en cabeza de ARTESANÍAS Y VIVERO EL ROSAL S.A.S no 

recae ninguna obligación respecto del hoy demandante y en segundo lugar porqué 

mi defendida suscribió una póliza de seguros respecto del vehículo de placas 

ETK270 para situaciones que entrañen una posible responsabilidad civil 

extracontractual como la que aquí se debate y de ahí que la llamada a responder 

por cualquier condena será la compañía de seguros LIBERTY SEGUROS S.A. y no 

ARTESANÍAS Y VIVERO EL ROSAL S.A.S. 

En consecuencia, las pretensiones respecto de mi mandante son improcedentes y 

la misma no está llamada a responder por ningún rubro económico. 

- A LAS DENOMINADAS PERJUICIOS MATERIALES 

1.1. ME OPONGO, toda vez que lo pretendido carece de fundamentos fácticos y 

jurídicos y por lo tanto en cabeza de ARTESANÍAS Y VIVERO EL ROSAL S.A.S no 

recae ninguna obligación respecto del hoy demandante y en segundo lugar porqué 

mi defendida suscribió una póliza de seguros respecto del vehículo de placas 

ETK270 para situaciones que entrañen una posible responsabilidad civil 

extracontractual como la que aquí se debate y de ahí que la llamada a responder 

por cualquier condena será la compañía de seguros LIBERTY SEGUROS S.A. y no 

ARTESANÍAS Y VIVERO EL ROSAL S.A.S. 



En consecuencia, las pretensiones respecto de mi mandante son improcedentes y 

la misma no está llamada a responder por ningún rubro económico. 

1.2. ME OPONGO, toda vez que lo pretendido carece de fundamentos fácticos y 

jurídicos y por lo tanto en cabeza de ARTESANÍAS Y VIVERO EL ROSAL S.A.S no 

recae ninguna obligación respecto del hoy demandante y en segundo lugar porqué 

mi defendida suscribió una póliza de seguros respecto del vehículo de placas 

ETK270 para situaciones que entrañen una posible responsabilidad civil 

extracontractual como la que aquí se debate y de ahí que la llamada a responder 

por cualquier condena será la compañía de seguros LIBERTY SEGUROS S.A. y no 

ARTESANÍAS Y VIVERO EL ROSAL S.A.S. 

En consecuencia, las pretensiones respecto de mi mandante son improcedentes y 

la misma no está llamada a responder por ningún rubro económico. 

1.3 ME OPONGO, puesto que lo pretendido por el hoy demandante carece de 

fundamentos jurídicos, toda vez que los honorarios de abogados corren por cuenta 

de la parte que los contrata. 

- A LAS DENOMINADAS PERJUICIOS INMATERIALES 

2.1. ME OPONGO, toda vez que lo pretendido carece de fundamentos jurídicos y 

probatorios.  

Así mismo, al no existir INMEDIATEZ entre lo solicitado por el demandante y el 

suceso que aquí se debate, las pretensiones son infundadas y por lo tanto en 

cabeza de ARTESANÍAS Y VIVERO EL ROSAL S.A.S no recae ninguna obligación 

de responder por algún rubro económico de esta índole. 

2.2. ME OPONGO, toda vez que lo pretendido carece de fundamentos jurídicos y 

probatorios.  

Así mismo, al no existir INMEDIATEZ entre lo solicitado por el demandante y el 

suceso que aquí se debate, las pretensiones son infundadas y por lo tanto en 

cabeza de ARTESANÍAS Y VIVERO EL ROSAL S.A.S no recae ninguna obligación 

de responder por algún rubro económico de esta índole. 

- A LAS DENOMINADAS SUBSIDIARIAS A TÍTULO DE DAÑO EMERGENTE 

POR DESVALORIZACIÓN DEL VEHÍCULO  

3. ME OPONGO, toda vez que lo pretendido carece de fundamentos jurídicos y 

probatorios y por lo tanto en cabeza de ARTESANÍAS Y VIVERO EL ROSAL S.A.S 

no recae ninguna obligación de tal índole respecto del hoy demandante. 

 

 

 



FRENTE AL JURAMENTO ESTIMATORIO 

ME OPONGO, en primer lugar, porque el accionante dentro del libelo genitor 

establece un juramento estimatorio por un valor y en la cuantificación del proceso 

establece otro, habiendo una discrepancia significativa entre un valor y otro. 

En segundo lugar, porque el hoy demandante aporta unas cotizaciones de lo que 

podría acarrear el saneamiento de los daños sobre su vehículo, pero en 

consideración al tiempo que ha pasado desde el acaecimiento del accidente a la 

presentación de la demanda, lo pertinente es que el accionante aporte facturas de 

lo que realmente le represento en rubros económicos el arreglo de su vehículo, algo 

que no realizó y que por tal razón es dable afirmar que el juramente estimatorio 

presentado carece de fundamentos fácticos y jurídicos. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Son aplicables al presente asunto el articulo 64 del código general del proceso, el 

artículo 1037, 1040, 1042, 1045 del decreto 410 de 1971. 

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO O FONDO 

Como excepciones me permito formular las de: 

1. PRESCRIPCIÓN: Respetuosamente propongo esta excepción para toda suma u 

obligación que en contra de mi defendida se pudiera imputar a lo largo del proceso 

y que por el paso del tiempo haya perdida la condición de ser exigible. 

2. FALTA DE INMEDIATEZ PARA ALEGAR PERJUICIOS INMATERIALES: 

Respetuosamente invoco esta excepción toda vez que el hoy demandante mediante 

el ejercicio de la acción, invoca ante la jurisdicción el reconocimiento de perjuicios 

inmateriales derivados del estrés y el daño de la vida en relación producto del 

suceso que aquí se debate. 

Cabe resaltar que resulta improcedente las solicitudes elevadas por el demandante 

en torno a los perjuicios inmateriales que se pudieron causar, bajo el entendido que 

es después de 2 años al suceso en que inicia un proceso para el resarcimiento a 

manera de indemnización de las situaciones que lo agobian, situación por la cual es 

dable afirmar que si el impacto a nivel interno y personal del hoy demandante fueron 

tal como lo plantea dentro del libelo genital, estas instancias procesales se debieron 

agotar con anterioridad y más aún, cuando el resarcimiento de los daños al vehículo 

se comporta como la solución más expedita a las situaciones de nivel personal que 

atravesaba el demandante. 

Así mismo es menester mencionar que si el demandante posterior al momento en 

que acaeció el accidente y en fundamento al menoscabo que pudo tener su 



vehículo, si eventualmente se iniciaron unas situaciones postraumáticas a nivel 

interno y externo, se precisa que el ejercicio de la acción del demandante debió 

interponerse dentro de un término razonable y proporcional en relación al suceso 

que dio origen a todo ese tipo de situaciones, circunstancia que no se da en el 

presente caso y que por lo tanto hacen presumir de dichas solicitudes, que las 

mismas son infundadas al no encontrar un fundamento fáctico y jurídico que las 

valide. 

Por último, se debe precisar que en cabeza de la parte demandante no se predica 

un actuar diligente para probar esas situaciones que invoca el accionante como 

base para el reconocimiento de perjuicios inmateriales que se pudieron causar a 

raíz del suceso que aquí se debate, pues, en referencia al daño a la vida en relación 

que invoca, es importante mencionar lo que ha establecido la Corte Suprema de 

Justicia respecto del tema: 

“el daño a la vida de relación es parte de la reparación integral y totalmente 

diferente al daño moral, pues se caracteriza por tratarse de un sufrimiento 

que afecta la esfera externa de las personas en relación con sus 

actividades cotidianas, concretándose en una alteración de carácter 

emocional como consecuencia del “daño” sufrido en el cuerpo o la salud 

generando la pérdida o mengua de la posibilidad de ejecución de actos y 

actividades que hacían más agradable la vida. Afecta esencialmente la 

alteridad con otros sujetos incidiendo negativamente en la relación diaria 

con otras personas.  

De igual manera, ha precisado la Corte, que si no hay certeza de la 

afectación causada al demandante se impide acceder a una condena; sin 

embargo, existen casos en los cuales la afectación constituye un hecho 

notorio que no requiere prueba para ser demostrado, pues bastan las reglas 

de la simple experiencia y el sentido común para tener por probado el daño 

a la vida de relación”.   

De conformidad a lo anteriormente preceptuado por esta corporación es dable 

afirmar que las solicitudes emanadas de la parte demandante dentro del libelo 

genitor carecen de todo fundamento para ser reconocidas, en primer lugar porque 

no derivan de una alteración a las condiciones de salud que ostentaba el 

demandante al momento de la ocurrencia de los hechos, en segundo lugar porque 

no se demuestra el nexo de causalidad del cual se pueda aseverar que de los 

menoscabos que pudo haber sufrido el automóvil del accionante se derivará una 

quebranto a la relación con su esposa y por último porque la afectación no se 

configura como un hecho notario que le permita al operador judicial determinarlo 

así. 

 

 



3. FALTA DE LEGITIMACIÓN POR PASIVA: 

Como bien lo ha decantado la Corte Constitucional a lo largo de su jurisprudencia, 

la legitimación por pasiva se entiende como: 

“la aptitud legal de la persona contra quien se dirige la acción, de ser 

efectivamente la llamada a responder por la vulneración o amenaza del 

derecho fundamental. En la medida que refleja la calidad subjetiva de la 

parte demandada en relación con el interés sustancial que se discute en 

el proceso”  

Teniendo en cuenta lo anterior y en mayor medida que el auto para el momento en 

que se suscitaron los hechos que hoy dan origen al proceso, se encontraba 

debidamente asegurado para situaciones que entrañen una posible responsabilidad 

civil extracontractual como la que aquí se debate en virtud de la póliza de seguro 

suscrita por el banco BBVA y LIBERTY S.A. se crea sobre esta última el deber legal 

y contractual de pagar por todos los rubros económicos que se reconocieran a favor 

del demandante con ocasión  al accidente en que se encuentre involucrado el 

vehículo. 

Teniendo en cuenta lo anterior, es dable afirmar que ARTESANÍAS Y VIVEROS EL 

ROSAL S.A.S al encontrarse eximida de responder por cualquier condena de las 

que el demandante hoy solicita, se puede predicar que la misma carece de 

legitimación en la causa por pasiva, razón por la cual, la parte llamada a conformar 

la litis sea la compañía aseguradora, quien en virtud del contrato de seguro es la 

que debe desplegar toda la cobertura de daños que se pudieran reconocer con 

ocasión al accidente y de ahí que la demanda debe de ir dirigida únicamente a 

LIBERTY SEGUROS S.A. y no a mi defendida ARTESANÍAS Y VIVEROS EL 

ROSAL S.A.S pues no hay manera de predicar un litisconsorcio facultativo como el 

que se ha integrado en virtud de que en la aseguradora es en quien recae la 

obligación de reparar e indemnizar los perjuicios derivados de una posible 

responsabilidad civil extracontractual.  

 

PRUEBAS 

Me permito solicitar al despacho se sirva decretar como pruebas las 

siguientes: 

 

DOCUMENTALES: 

1. Póliza de seguro de automóviles suscrita entre el Banco BBVA S.A. 

y LIBERTY SEGUROS S.A. 

2. Contrato de arrendamiento financiero leasing de vehículo entre 

ARTESANÍAS Y VIVERO EL ROSAL con el BANCO BBVA. 



3. Certificado de existencia y representación legal de ARTESANÍAS Y 

VIVERO EL ROSAL S.A.S. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

Solicito respetuosamente señor juez, se sirva DECRETAR la práctica 

de interrogatorio de parte, respecto del demandante, JOSÉ ANTONIO 

VELOZA CESPEDES 

 

TESTIMONIOS 

De conformidad a los artículos 171, 208 y siguientes y 224 del C.G.P. 

cítese a declarar a las siguientes personas como testigos dentro del 

presente proceso a efecto de que depongan sobre los hechos objeto 

de la demanda: 

JOSE ABELARDO OCAMPO VASQUEZ, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1116249236, teléfono 3104271158, correo electrónico 

joseabelardoocampovazquez@gmail.com 

 

EN CUANTO A LA SOLICITUD DE DOCUMENTOS ELEVADA POR 

LA PARTE DEMANDANTE EN EL ESCRITO DE DEMANDA 

En relación con las peticiones enunciadas, nos permitimos dejar a 

disposición del despacho los siguientes documentos: 

- Copia del contrato laboral entre el señor JOSE ABELARDO 

OCAMPO VASQUEZ y ARTESANÍAS Y VIVERO EL ROSAL S.A.S. 

- Copia del contrato de CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

FINANCIERO LEASING entre ARTESANÍAS Y VIVERO EL ROSAL 

con el BANCO BBVA. 

 

ANEXOS 

Poder debidamente conferido por el representante legal de la empresa 

ARTESANÍAS Y VIVERO EL ROSAL S.A.S 

 

DIRECCIONES PARA NOTIFICACIÓN 

Mi representada puede ser notificada en la dirección de correo electrónico 

rosalmagn@gmail.com 

mailto:joseabelardoocampovazquez@gmail.com


A la suscrita le podrán notificar en la dirección de correo electrónico 

ladybermudez210@gmail.com 

 

Atentamente: 

 

_________________________ 

LADY DIANA BERMÚDEZ GALLEGO 

C.C. No 31.657.212 

T.P. No 172.395 C.S. de la J. 



Señores  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDÍ 

E.S.D 

 

REFERENCIA: DEMANDA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 
 
DEMANDANTE: JOSÉ ANTONIO VELOZA CESPEDES 
 
DEMANDADO: ARTESANÍAS Y VIVERO EL ROSAL S.A.S, JOSÉ ABELARDO 
OCAMPO VÁSQUEZ, BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A 
(BBVA), LIBERTY SEGUROS S.A. 
 
RAD: 76364400300120230138000 
 

Respetados señores: 

LADY DIANA BERMUDEZ GALLEGO, abogada titulada e inscrita en el ejercicio de 

la profesión, identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.657.212 expedida en 

Buga Valle y tarjeta profesional No. 172.395 del Consejo Superior de la Judicatura, 

actuando en mi condición de apoderada de ARTESANÍAS Y VIVERO EL ROSAL 

S.A.S., respetuosamente me permito formular llamamiento en garantía dentro del 

proceso de referencia en contra de LIBERTY SEGUROS S.A. 

 

1. NOMBRE, NIT, DOMICILIO, REPRESENTACIÓN LEGAL Y DIRECCIONES 

DE NOTIFICACIÓN DE LA LLAMADA EN GARANTÍA 

 

NOMBRE: LIBERTY SEGUROS S.A. 

NIT: 860.039.988-0 

DOMICILIO PRINCIPAL: Bogotá D.C. 

REPRESENTANTE LEGAL:  Marco Alejandro Arenas Prada 

DIRECCIÓN: Calle 72 Número 10 – 07 / Bogotá D.C. 

CORREO ELECTRÓNICO: co-notificacionesjudiciales@libertycolombia.com 

TELÉFONO: 3103300 

 

2. HECHOS 

 

PRIMERO: El banco BBVA S.A. suscribió un contrato de arrendamiento 

financiero leasing respecto del vehículo CHEVROLET FVR BLANCO de 

placas ETK270 con la empresa ARTESANÍAS Y VIVERO EL ROSAL S.A.S 

 



SEGUNDO: El banco BBVA S.A. suscribió una PÓLIZA DE SEGURO DE 

AUTOMÓVIL respecto del vehículo CHEVROLET FVR BLANCO de placas 

ETK270, con la compañía de seguros LIBERTY SEGUROS S.A., con 

vigencia desde el 16 de diciembre de 2020 hasta 16 de diciembre de 2021. 

 

TERCERO: El día miércoles, 10 de noviembre de 2021, en la ciudad de 

Jamundí (Valle del cauca), sobre la troncal 25 con avenida circunvalar, 

ocurrió un accidente de tránsito en donde colisionaron los siguientes 

vehículos: 

 

- el vehículo de carga Chevrolet FVR blanco 2021 de placas ETK270, que 

era conducido por el Sr. JOSE ABELARDO OCAMPO VASQUEZ; el cual 

aparece inscrito a título de propiedad del BANCO BBVA 

 

- el automóvil Renault Koleos Gris 2013 de placas DKR693 que era 

conducido por JOSE DAVID VELOZA RIOS; el cual es de propiedad del 

señor JOSE ANTONIO VELOZA CESPEDES CC. No. 79.449.563. 

 

CUARTO: La empresa ARTESANÍAS Y VIVERO EL ROSAL S.A.S. fue 

notificada de la existencia de una demanda de RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL incoada por el señor JOSE ANTONIO VELOZA 

CESPEDES, mediante la cual reclama el pago de perjuicios materiales, 

inmateriales y de manera subsidiaria los perjuicios ocasionados a título de 

daño emergente con ocasión al accidente descrito en el numeral anterior. 

 

QUINTO: El señor JOSE ANTONIO VELOZA CESPEDES, solicita que se 

condene a la empresa ARTESANÍAS Y VIVERO EL ROSAL S.A.S. por todos 

esos conceptos. 

 

SEXTO: La llamada en garantía está en la obligación de responder por 

cualquier daño que se le pudiera reconocer al demandante con ocasión al 

accidente, derivado de la póliza de seguro de automóvil que suscribió el 

banco BBVA con LIBERTY SEGUROS S.A. 

 

SÉPTIMO: La llamada en garantía se encuentra en la obligación legal 

respecto de ARTESANÍAS Y VIVERO EL ROSAL S.A.S a eximirla de toda 

responsabilidad ante eventuales reclamaciones que se pudieran presentar 

con ocasión a situaciones de responsabilidad civil en las que pudiera estar 

inmerso el vehículo de carga Chevrolet FVR blanco 2021 de placas ETK270, 

derivado de la póliza de seguro con la que cuenta. 

 

 

 



3. PETICIÓN 

En base en los hechos anteriormente expuestos y en fundamento al artículo 

64 del código general del proceso, respetuosamente llamo en garantía a la 

sociedad LIBERTY SEGUROS S.A. para que haga efectivo el siguiente 

amparo: 

 

En caso de que se profieran decisiones en contra de ARTESANÍAS Y 

VIVERO EL ROSAL S.A.S, en el marco del proceso de 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL que se adelanta bajo 

el radicado número 76364400300120230138000, la persona jurídica llamada 

en garantía LIBERTY SEGUROS S.A., proceda con el pago de todos los 

rubros económicos y demás condenas que se pudieran imputar en cabeza 

de mi defendida, en virtud de la PÓLIZA DE SEGURO DE AUTOMOVILES, 

suscrita entre EL BANCO BBVA S.A. y la compañía de seguros LIBERTY 

SEGUROS S.A.  

 

4. FUNDAMENTO DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

En el caso que nos ocupa es necesaria la intervención de la llamada en 

garantía en virtud del derecho legal y contractual de exigir de la compañía de 

seguros LIBERTY SEGUROS S.A. el pago de los rubros económicos y 

demás condenas que se llegaran a imputar en cabeza de mi defendida la 

empresa ARTESANÍAS Y VIERO EL ROSAS S.A.S, dentro del proceso de 

la referencia, con ocasión de la demanda de RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL presentada por el señor JOSE ANTONIO VELOZA 

CESPECES, bajo el radicado número 76364400300120230138000, en el 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE JAMUNDÍ. 

 

5. PRUEBAS 

Para demostrar la relación contractual con la llamada en garantía solicito se 

tengan como pruebas: 

 

LAS DOCUMENTALES CON LOS QUE CUENTE LA COMPAÑÍA DE 

SEGUROS LIBERTY SEGUROS S.A., LLAMADA EN GARANTÍA DENTRO 

DEL PROCESO DE LA REFERENCIA, PARA QUE LAS APORTE AL 

MOMENTO DE COMPARECER AL PROCESO. 

 

De manera respetuosa solicito a su despacho que se requiera a la llamada 

en garantía para que aporte copia original de las pólizas que suscribió el 

BANCO BBVA S.A. con la compañía de seguros LIBERTY SEGUROS S.A. 

respecto del vehículo CHEVROLET FVR BLANCO de placas ETK270, así 

como sus anexos y cláusulas. 

 

6. DOCUMENTALES 



- Copia simple de la póliza suscrita entre LIBERTY SEGUROS S.A. y el 

BANCO BBVA respecto del vehículo CHEVROLET FVR BLANCO de 

placas ETK270 

- Contrato de arrendamiento financiero leasing de vehículo entre 

ARTESANÍAS Y VIVERO EL ROSAL con el BANCO BBVA. 

 

7. NOTIFICACIONES 

 

- A la persona jurídica LIBERTY SEGUROS S.A.: En la dirección Cl 72 No. 

10 – 07, Bogotá, al teléfono 3103300 o al correo electrónico                           

co-notificacionesjudiciales@libertycolombia.co 

 

- ARTESANÍAS Y VIVERO EL ROSAL S.A.S: En la dirección CL. 27 3 

OESTE 52 VIA RIOFRIO - Asoagrin farfan, Tuluá Valle, al teléfono 

3158567824 o al correo rosalmagn@gmail.com 

 

- La suscrita las recibirá en la dirección de correo electrónico 

ladybermudez210@gmail.com 

 

      8.   ANEXOS 

- Poder debidamente conferido por el representante legal de ARTESANÍAS 

Y VIVERO EL ROSAL S.A.S. 

 

Atentamente: 

_________________________________ 

LADY DIANA BERMÚDEZ GALLEGO 

C.C. No 31.657.212 

T.P. No 172.395 C.S. de la J. 
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Lady Bermudez <ladybermudez210@gmail.com>

OTORGAMIENTO DE PODER
CONTABILIDAD VIVERO EL ROSAL <rosalmagn@gmail.com> 3 de abril de 2024, 9:04
Para: Lady Bermudez <ladybermudez210@gmail.com>

Señores:
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDÍ
E. S. D.
 
 
REFERENCIA: OTORGAMIENTO DE PODER.
ASUNTO: DEMANDA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL – DECLARATIVO DE
MENOR CUANTIA
DEMANDANTE: JOSE ANTONIO VELOZA CÉSPEDES
DEMANDADO: ARTESANÍAS Y VIVERO EL ROSAL S.A.S. Y OTROS
RADICADO: 76364400300120230138000
 
 
Reciba un cordial Saludo,
 
MILTON BERMUDEZ BAHAMON,  identificado con cédula de ciudadanía No. 14.889.641,
actuando como representante legal de la empresa  ARTESANIAS Y VIVERO EL ROSAL
S.A.S. identificada con NIT No. 900485012-4, con domicilio principal en la calle 27  # 3 Oste
52 Vía Riofrio – Asoagrin Farfán del municipio de Tuluá – Valle y con dirección de
notificación electrónica  rosalmagn@gmail.com  me dirijo ante sus dependencias de
manera respetuosa, con la finalidad de manifestar que otorgo poder especial, amplio y
suficiente a la Dra.  LADY DIANA BERMUDEZ GALLEGO,  abogada titulada e inscrita en el
ejercicio de la profesión, identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.657.212
expedida en Buga – Valle y Tarjeta Profesional No. 172.395 del Consejo Superior de la
Judicatura, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Cali y con dirección
electrónica para notificaciones judiciales  ladybermudez210@gmail.com para que en mi
nombre y representación lleve a cabo el proceso declarativo de menor cuantía
identificado en la referencia, instaurado en el Juzgado 01 Civil Municipal   de Jamundí,
bajo radicado 76364400300120230138000, en contra de ARTESANIAS Y VIVERO EL ROSAL
S.A.S.
 
Siendo, así las cosas, mi apoderada queda ampliamente facultada para solicitar,
reclamar, conciliar, recibir, transigir, sustituir, reasumir, transar, renunciar a la acción,
aportar pruebas necesarias y en general todas las facultades generales del Art. 74 del
Código General del Proceso hacer cuanto fuere necesario el cumplimiento de este
mandato.
 
Sírvase reconocer personería jurídica para actuar a mi gestora judicial, para los efectos y
dentro de los términos del presente memorial poder.

mailto:rosalmagn@gmail.com
mailto:rosalmagn@gmail.com
mailto:ladybermudez210@gmail.com
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Atentamente,
 
 
MILTON BERMUDEZ BAHAMON
C.C No. 14.889.641
Representante legal de ARTESANÍAS Y VIVERO EL ROSAL S.A.S.

--
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CÁMARA DE COMERCIO DE TULUA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 27/03/2024 - 16:24:34
Recibo No. S000898358, Valor 7900

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN XdkGjVP1C3

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=36 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

La matrícula mercantil proporciona seguridad y confianza en los negocios,renueve su matrícula a más tardar el 01 de abril de 2024.
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE
COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : ARTESANIAS Y VIVERO EL ROSAL S.A.S

Nit : 900485012-4

Domicilio: Tulua, Valle del Cauca

MATRÍCULA

Matrícula No: 71766

Fecha de matrícula: 19 de diciembre de 2011

Ultimo año renovado: 2024

Fecha de renovación: 22 de marzo de 2024

Grupo NIIF : GRUPO II

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : CL. 27 3 OESTE 52 VIA RIOFRIO - Asoagrin farfan

Municipio : Tulua, Valle del Cauca

Correo electrónico : rosalmagn@gmail.com

Teléfono comercial 1 : 3158567824

Teléfono comercial 2 : 3168777251

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : CL. 27 3 OESTE 52 VIA RIOFRIO - Asoagrin farfan

Municipio : Tulua, Valle del Cauca

Correo electrónico de notificación : rosalmagn@gmail.com

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo

electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del

Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por documento privado del 01 de diciembre de 2011 de la Asamblea Constitutiva de Tulua, inscrito

en esta Cámara de Comercio el 19 de diciembre de 2011, con el No. 1051 del Libro IX, se

constituyó la persona jurídica de naturaleza comercial denominada ARTESANIAS Y VIVERO EL ROSAL

S.A.S.

REFORMAS ESPECIALES

Por Acta No. 02 del 25 de octubre de 2012 de la Asamblea Extraordinaria de Tulua, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 30 de octubre de 2012, con el No. 447 del Libro IX, se decretó la

reforma de estatutos

Por Acta No. 17 del 17 de julio de 2023 de la Asamblea Extraordinria de Tulua, inscrito en esta

Cámara de Comercio el 14 de agosto de 2023, con el No. 15631 del Libro IX, se decretó la reforma
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objeto social

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

OBJETO SOCIAL

La sociedad tendrá como objeto el desarrollo de las actividades mercantiles contempladas en el

código de comercio, con arreglo a las leyes colombianas. En un comienzo se desempeñara en el

campo de los servicios de producción, comercialización de todo tipo de plantas, flores

ornamentales, venta de artesanías, peces ornamentales, materas, palmas, todo lo relacionado con

las actividades de jardinería y demás actividades vinculados de manera directa o indirecta al

desarrollo de los mismos. También, se dedicará a la producción y venta de materas en hormigón,

alquiler de plantas, transporte de mercancías, a la exportación e importación de bienes y

servicios, maquinaria y equipo, plantas in vitro, esquejes a raíz desnuda, química para

laboratorio, equipos para laboratorio, equipos de medición, reactivos químicos, materas

plásticas de aluminio, metal, cerámicas, y otros accesorios para viveros, acuarios y accesorios

para peces, paneles solares, mallas, herramientas, kits de jardinería, mallas para invernadero,

abonos orgánicos y fertilizantes, computadores, celulares, semillas, trajes y equipos de

dotación, llantas, neumáticos, motos. Asi mismo, podrá realizar cualquier otra actividad

económica lícita tanto en Colombia como en el extranjero. La sociedad podrá llevar a cabo, en

general, todas las operaciones, de cualquier naturaleza que ellas fueren, relacionadas con el

objeto mencionado, asi como cualesquiera actividades similares, conexas o complementarias o que

permitan facilitar o desarrollar el comercio o la industria de la sociedad.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 100.000.000,00

No. Acciones 10.000,00

Valor Nominal Acciones $ 10.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 80.000.000,00

No. Acciones 8.000,00

Valor Nominal Acciones $ 10.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 80.000.000,00

No. Acciones 8.000,00

Valor Nominal Acciones $ 10.000,00

REPRESENTACIÓN LEGAL

Representación Legal: la representación legal de la sociedad por acciones simplificada estará a

cargo de una persona natural o juridica, accionista o no, quien tendrá un suplente.
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FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

La sociedad será gerenciada, administrada y representada legalmente ante terceros por el

representante legal, quien no tendrá restricciones de contratación por razón de la naturaleza ni

de la cuantía de los actos que celebre. Por lo tanto, se entenderá que el representante legal

podrá celebrar o ejecutar todos los actos y contratos comprendidos en el objeto social o que se

relacionen directamente con la existencia y el funcionamiento de la sociedad.

El representante legal se entenderá investido de los más amplios poderes para actuar en todas las

circunstancias en nombre de la sociedad, con excepción de aquellas facultades que, de acuerdo con

los estatutos se hubieren reservado los accionistas. En las relaciones frente a terceros, la

sociedad quedara obligada por los actos y contratos celebrados por el representante legal.

Le está prohibido al representante legal y a los demás administradores de la sociedad, por sí o

por interpuesta persona, obtener bajo cualquier forma o modalidad jurídica préstamos por parte de

la sociedad u obtener de parte de la sociedad aval, fianza o cualquier otro tipo de garantía de

sus obligaciones personales.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por documento privado del 01 de diciembre de 2011 de la Asamblea Constitutiva, inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 19 de diciembre de 2011 con el No. 1051 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL MILTON BERMUDEZ BAHAMON C.C. No. 14.889.641

SUPLENTE ASMED BERMUDEZ BAHAMON C.C. No. 14.892.252

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 08 del 16 de enero de 2017 de la Asamblea Extraordinaria, inscrita/o en esta Cámara

de Comercio el 02 de febrero de 2017 con el No. 762 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL NORA ELENA SALDARRIAGA MEDINA C.C. No. 66.720.200 206220

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) Acta No. 02 del 25 de octubre de 2012 de la Asamblea

Extraordinaria

 447 del 30 de octubre de 2012 del libro IX

*) Acta No. 17 del 17 de julio de 2023 de la Asamblea

Extraordinria

 15631 del 14 de agosto de 2023 del libro IX
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RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en

firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no

sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DE TULUA,

los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto

suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: A0130

Actividad secundaria Código CIIU: G4690

Otras actividades Código CIIU: No reportó

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, SUCURSALES Y AGENCIAS

A nombre de la persona jurídica, figura(n) matriculado(s) en la CÁMARA DE COMERCIO DE TULUA

el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio:

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre: VIVERO EL ROSAL

Matrícula No.: 26129

Fecha de Matrícula: 09 de febrero de 1996

Último año renovado: 2024

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : CL 27 3 OESTE 52 VIA RIOFRIO - Asoagrin Farfan

Municipio: Tulua, Valle del Cauca

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE

AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL

CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA

PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN

WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA
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De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la

Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es PEQUEÑA EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $8.099.179.000,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : A0130.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y hora de su

expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE TULUA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una entidad
de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de 1999 para
validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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